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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de noviembre dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13335/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha once de julio de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00318/SF/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Por medio del presente y conforme el artículo 6 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos así como de los artículos 4, 5 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y los artículos 4 y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito en el ámbito de sus atribuciones, remita la siguiente información. 1. Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 2. Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato 3. Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implemento el programa hasta la fecha) 4. Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implemento hasta la fecha 5. Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa salario rosa 6. Contrato celebrado con la empresa BROXEL 7. Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR” 8. Si están mal escritos los nombres de los programas antes citados, favor de remitir la información del programa correcto 9. Presupuesto asignado a los programas de citados en los numerales 7 10. Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados en los numerales 3 y 7 No solicito documentación ad hoc, toda la información que requiero es la que obra en sus archivos, todos son programas que erogan recursos públicos por que pido la mayor transparencia en el uso de los mismos. Conforme el principio de GRATUIDAD, toda la información debe ser gratuita, en caso de que la información supere la capacidad del sistema SAIMEX solicito me habiliten vínculos para descargarla En caso de que reserven información, solicito la documentación que remitieron al OSFEM en formato pdf. Información que sea negada será impugnada, incluso si el INFOEM encubre la negativa de información daré vista al INAI y al Supremo Tribunal de Justicia de la Nación. Les recuerdo que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, en lo que se refiere exclusivamente a los mismos, están obligadas a cumplir, con las obligaciones de transparencia y acceso a la información establecidas en la Ley General y la Ley Federal por lo que deben remitir sobre todo la información relativa al numeral 2 Finalmente, esta solicitud fue originada a causa de la Prepotencia y Arrogancia de la Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli la C. YURIKO JIMÉNEZ REAL, quien en una entrega de despensas del programa “Canasta Edomex” me dio un trato prepotente y arrogante, al pedirle sus datos me informo que no trabajaba para el gobierno del estado por lo que no procedería una denuncia ante la Contraloría del Estado de México (después me entere que era parte de una empresa que trabaja para el gobierno del Estado de México), sin embargo conforme la Ley General de Responsabilidades Administrativas, toda persona física o moral que ejerzan actos de autoridad podrán ser sancionados, por lo que esta solicitud será turnada también a la Contraloría del Gobierno del Estado para que le de tratamiento como DENUNCIA” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha quince de agosto de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1379/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “318 DGRM.pdf”; “318 Coordinación Administrativa.pdf” y “UIPPE 318.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha quince de agosto de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13335/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Negativa de información” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Remiten a otro portal fuera del término de los 5 días que marca la ley aunado a qué pedí que toda la información fuera vía saimex No remite nada de lo solicitado violando mi derecho se acceso a la información” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de agosto del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que en fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “Infome Justificado RR 13335-2022.pdf”; “RR 133335-2022 Coord Adva.pdf” y “RR 13335-2022 DGRM.pdf”; los cuales, se pusieron a la vista del particular el día treinta y uno del mismo mes y año; asimismo se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha seis de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha tres de octubre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.



REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 

1. Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 
2. Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato. 
3. Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implementó el programa hasta la fecha). 
4. Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implementó hasta la fecha. 
5. Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa salario rosa.
6. Contrato celebrado con la empresa BROXEL. 
7. Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR”. 
8. Si están mal escritos los nombres de los programas antes citados, favor de remitir la información del programa correcto. 
9. Presupuesto asignado a los programas de citados en los numerales 7) y 10). 
10. Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados en los numerales 3) y 7).

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde se advierte lo siguiente:

Respecto de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9, de la solicitud de información, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, informó que, dicha Unidad Administrativa no es competente para dar respuesta; lo anterior, versa en lo siguiente:

1. Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 
2. Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato. 
3. Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implementó el programa hasta la fecha). 
4. Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implementó hasta la fecha. 
5. Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa salario rosa.
8. Si están mal escritos los nombres de los programas antes citados, favor de remitir la información del programa correcto. 
9. Presupuesto asignado a los programas de citados en los numerales 7) y 10). 

Adicionalmente, respecto de los puntos 6), 7) y 10); el Sujeto Obligado indicó lo siguiente:
 
	Solicitud de información
	Respuesta
	Cumplimiento

	6. Contrato celebrado con la empresa BROXEL.
	Mediante el oficio número 20706005000200S-0307/2022, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva, conforme al ámbito competencial de dicha unidad administrativa, la información solicitada (puntos 6 y 7) se encuentra disponible en versión pública, en la siguiente página electrónica:https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/finanzas.web, fracciones XXIX A, Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realizados y XXIX B, Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados. 

Adicionalmente, la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Coordinación Administrativa, mediante el oficio número 20700002000100S/IP/076/2022, informó que no se cuenta información relacionada con dicha solicitud.
	Parcialmente
(Faltó emitir su Acuerdo de incompetencia respecto de los temas relacionados a los Programas Sociales).

	7. Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR”.
	
	

	10.	Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados en los numerales 3) y 7).
	El Sujeto Obligado, no se pronunció respecto de dicho punto.  
	No



Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Remiten a otro portal fuera del término de los 5 días que marca la ley aunado a qué pedí que toda la información fuera vía saimex. No remite nada de lo solicitado violando mi derecho se acceso a la información” (Sic).
Por lo que, el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, remitió su informe justificado en el cual, ratificó su respuesta primigenia.
 
Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de su respuesta, colma lo requerido en dicha solicitud.

Primeramente, es necesario traer a colación las atribuciones que tiene la Dirección General de Recursos Materiales, las cuales, se encuentran estipuladas en el artículo 32, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo siguiente:

“Artículo 32.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales:
(…)
V. Expedir las cédulas de proveedores de bienes y prestadores de servicios en los términos que establezca la normatividad en la materia.

VI. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones que emitan las dependencias y los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
(…)
VIII. Programar, documentar y substanciar los procedimientos adquisitivos de bienes muebles y de contratación de servicios, en términos de la normatividad correspondiente.

IX. Brindar o, en su caso, contratar asesoría técnica para la realización de estudios o investigaciones de mercado que tengan que pagarse con recursos estatales o federales, de pruebas de calidad y de aquéllas que sean necesarias para el mejoramiento y la modernización de las adquisiciones y de los servicios.
(…)
XI. Emitir las convocatorias, bases e invitaciones, así como los fallos de los procedimientos de contratación de las dependencias y de los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
(…)
XIII. Formular, suscribir y dar seguimiento a los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos.
XIV. Suscribir acuerdos de coordinación con organismos auxiliares, tribunales administrativos, poderes Legislativo y Judicial, entes autónomos y municipios, para la realización de procedimientos adquisitivos.”

Bajo tal tesitura, si bien El Sujeto Obligado a través del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, en su respuesta primigenia referente al Contrato celebrado con la empresa BROXEL y al Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR”; remitió el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/finanzas.web, indicando que la información solicitada se encuentra en las fracciones XXIX A, Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realizados y XXIX B, Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, el cual, consta lo siguiente:
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Lo cierto es que dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161, de la ley de la materia, lo anterior en razón de que al ingresar al link remitido por El Sujeto Obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente al lograr ingresar al portal de transparencia, se encuentra un gran cúmulo de información, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual El Recurrente obtendrá la información; para efecto de fundar y motivar la precedente aseveración, se parte de la premisa normativa siguiente:

Los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir El Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, ello porque contrario a lo que establece El Sujeto Obligado, la fuente donde a su decir se encuentra la información, no es precisa por no señalarse el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; no es concreta porque su fuente no es sólida, sino por el contrario ésta resulta abstracta y desinforma al crear incertidumbre con el cúmulo de información ahí establecida; y por último, su fuente SÍ implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó las pretensiones realizadas por el particular, con dichas instrucciones para acceder a la información solicitada en la multireferida página de internet; no obstante, no pasa desapercibido para esta ponencia que el plazo transcurrido entre la solicitud de información y la respuesta del Sujeto Obligado fue de quince días hábiles; al respecto, el artículo 161, de la Ley de Transparencia local indica que cuando la información requerida esté disponible en internet, el Sujeto Obligado deberá hacerlo saber al solicitante en un plazo no mayor a cinco días hábiles; bajo esa premisa, la respuesta del Sujeto Obligado vulneró el referido dispositivo de la Ley de Transparencia, toda vez que se pronunció al décimo quinto día hábil posterior al ingreso de la solicitud, por lo que se le sugiere al Sujeto Obligado que en posteriores ocasiones, atienda la solicitud de información con la mayor diligencia posible, orientando debidamente al solicitante dentro del plazo legalmente establecido. 

Por lo que es dable ordenar la entrega en su versión pública, de los contratos referidos en la solicitud de información.

Adicionalmente, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59,  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;

III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y

VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:


“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

No obstante lo anterior, referente a los puntos en los cuales, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales informó que, en relación con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9, de la solicitud de información, dicha Unidad Administrativa no es competente para dar respuesta; desglosaremos dichos numerales punto por punto, a fin de determinar si el Sujeto Obligado, tiene atribuciones para generar, administrar, recopilar, manejar, procesar, archivar o conservar; la información solicitada.

Así que, respecto de los puntos relacionados del Programa Salario Rosa, solicitado por el particular, en donde requirió lo siguiente:

· Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 
· Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato. 
· Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implementó el programa hasta la fecha). 
· Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implementó hasta la fecha. 
· Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa salario rosa.
· Si están mal escritos los nombres de los programas antes citados, favor de remitir la información del programa correcto. 
· Presupuesto asignado a los programas de citados en los numerales 7) “Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR” y 10).
· Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados en los numerales 3) “Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implementó hasta la fecha” y 7) “Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX”, “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR”.
Visto lo anterior, es importante señalar que el Programa denominado “Salario Rosa”; es uno de los programas sociales impulsados por el Gobierno Estatal como parte del proyecto para erradicar la pobreza extrema en la entidad. 

Dicho programa inició oficialmente el día 15 de febrero de 2018 con un banderazo de 3,000 tarjetas entregadas, es parte del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes, Salario Rosa y atiende, de acuerdo a la Gaceta del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, los derechos sociales de alimentación, educación, salud, trabajo y a la no discriminación.

Por lo que, en fecha 24 de enero de 2006, fue publicado el decreto del ejecutivo del estado por el que se crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social como un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social.

De cuyas atribuciones, en términos de lo plasmado en el diverso 5, del citado decreto, refiere que para el cumplimiento de su objeto el CEMYBS tendrá, entre otras a las siguientes: 

· Promover, coordinar, operar y evaluar políticas y programas de apoyo para la mujer, adultos mayores y su bienestar social;
·   Elaborar, coordinar  e instrumentar  el Programa  Estatal para la Mujer, Adultos  Mayores y su  Bienestar Social;
· Coordinar e instrumentar los programas y acciones de atención a la mujer y  adultos mayores, derivadas de los acuerdos nacionales e internacionales que le sean encomendados;
· Promover la superación educativa de la mujer y adultos mayores ante instituciones públicas y privadas;

Ahora bien, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día 19 de enero de 2018, se establece la implementación de la Tarjeta Salario Rosa, como el mecanismo para la entrega del programa social Salario Rosa, pudiendo ser además, uno de los instrumentos para acceder a los programas y acciones de desarrollo social que ejecutan las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México y el medio de identificación de los beneficiarios, así del citado acuerdo se precisa que corresponde su ejecución al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. La Tarjeta Salario Rosa, será el mecanismo plástico para aplicación y entrega del programa social Salario Rosa, el cual será ejecutado por el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México, una vez publicadas sus reglas de operación anuales, y a su vez podrá ser uno de los mecanismos plásticos para la entrega de los programas y acciones en materia de desarrollo social que ejecuten las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México y medio de identificación de los beneficiarios, a fin de hacer más eficaz la ejecución de sus programas o acciones de desarrollo social, atendiendo de manera integral y transversal a los sectores de la población en condiciones de pobreza, marginación, exclusión y vulnerabilidad”

No pasa inadvertido que, el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social desapareció como organismo público descentralizado, por lo que el día 30 de octubre de 2020, la Secretaría de Finanzas autoriza la estructura organizacional de la Secretaría de la Mujer integrada por 22 unidades administrativas.

En este contexto, en el marco del Decreto 191 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 29 de septiembre de 2020, se crea la Secretaría de la Mujer, teniendo como misión garantizar a las mexiquenses el acceso igualitario a oportunidades en todos los ámbitos, así como el empoderamiento de niñas, adolescentes y mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos, en términos de lo preceptuado en el artículo 33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública estatal. 

Adicionalmente, referente al contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. Se entiende que el solicitante pretende acceder a los documentos que generan tanto la Secretaría de Desarrollo Social y los Municipios encargados Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Canasta EDOMÉX; lo anterior de conformidad con el ACUERDO DEL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES CANASTA EDOMÉX, publicado en el Periódico Oficial gaceta de Gobierno, de fecha 31 de enero de 2019; el cual, en su página 22, estipula lo siguiente:

“8.2 Instancia ejecutora: La Subdirección de Programas Sociales Estratégicos de la Dirección General de Programas Sociales, la cual podrá, en su caso, auxiliarse de las Subsecretarías de Desarrollo Regional Valle de Toluca, Valle de México Zona Nororiente y Valle de México Zona Oriente, a través de sus Coordinaciones Regionales.

8.3 Instancia responsable: La Dirección General de Programas Sociales, es la responsable de coordinar la ejecución del Programa.”

Por lo anterior, se establece que de conformidad emitida por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, informó que no era competente para genera dicha información.

Ahora bien, respecto de los incisos d); g) y e), referentes al:

d) Prepuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implementó hasta la fecha.
g) Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa Salario Rosa.
e) Presupuesto asignado a los programas del Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX” y “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR”.

El “ANEXO 2”; de los LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL ESTATAL 2022 (https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Acuerdo06.pdf); establece que cuando en la matriz se utilice el término Todas, se refiere al total de las Secretarías y unidades administrativas que se señalan en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, incluyendo a sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo que se desprenden de los siguientes:

10.1 Gubernatura
10.2 Coordinación General de Comunicación Social
10.3 Secretaría General de Gobierno
10.4 Secretaría de Seguridad
10.5 Secretaría de Finanzas
10.6 Secretaría de Salud
10.7 Secretaría del Trabajo
10.8 Secretaría de Educación
10.9 Secretaría de Desarrollo Social
10.10 Secretaría de Desarrollo Económico
10.11 Secretaría de la Contraloría
10.12 Secretaría de Movilidad
10.13 Secretaría del Medio Ambiente
10.14 Secretaría de Justicia y Derechos Humanos
10.15 Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra
10.16 Secretaría del Campo
10.17 Secretaría de Cultura y Turismo
10.18 Secretaría de la Mujer
10.19 Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca
10.20 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

Lo anterior de conformidad con la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que la Secretaría de Finanzas es la encargada de generar la información presupuestal del Sector Central; también es que, cada Dependencia se encarga de elaborar sus propios proyectos de Presupuestos de Egresos.
Por lo que en ese sentido, para efectos de la materia de transparencia y acceso a la información pública, no debe dejar de observarse que, en fecha 14 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 15 de octubre de 2020.[footnoteRef:2] [2:  Modificado posteriormente en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.] 


Dicho Padrón permite identificar plenamente a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen. 

Así, de dicho ordenamiento normativo, se advierte como Sujetos Obligados distintos a la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Mujer y la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México, como parte de Administración Pública Centralizada, sin que las modificaciones al Padrón publicadas en la Gaceta del Gobierno, en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero de 2019, 07 de agosto de 2019 y 14 de octubre de 2020, modificaran dicha situación, como se muestra a continuación:
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En virtud de lo anterior, se advierte que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues la información requerida, forma parte de la documentación que debe generar, poseer y administrar tanto la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de la Mujer, como Sujetos Obligados diversos. 

No obstante lo anterior, en los subsecuentes casos, se le invita al Sujeto Obligado a orientar al particular que la información puede obrar en los archivos de otro Sujeto Obligado, esto por lo que hace a los Programas de Desarrollo Social.

Por lo tanto, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, a efecto de que formulen las solicitudes que considere pertinentes, ante los Sujetos Obligados competentes.

Dicho de otra forma, el Sujeto Obligado no se ajustó al contenido del diverso 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte delos sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Situación que no fue prevista por El Sujeto Obligado, ya que su respuesta fue proporcionada al décimo quinto día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la información.

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49, de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante los Sujetos Obligados correspondientes.

Adicionalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el particular en su solicitud de información, consistentes en “…esta solicitud fue originada a causa de la Prepotencia y Arrogancia de la Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli, quien en una entrega de despensas del programa “Canasta EDOMEX” me dio un trato prepotente y arrogante, al pedirle sus datos me informo que no trabajaba para el gobierno del estado por lo que no procedería una denuncia ante la Contraloría del Estado de México (después me entere que era parte de una empresa que trabaja para el gobierno del Estado de México), sin embargo conforme la Ley General de Responsabilidades Administrativas, toda persona física o moral que ejerzan actos de autoridad podrán ser sancionados, por lo que esta solicitud será turnada también a la Contraloría del Gobierno del Estado para que le de tratamiento como DENUNCIA…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00318/SF/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00318/SF/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. La versión pública del contrato celebrado con la empresa “BROXEL”, y con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX” y “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR”.
2. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la Declaratoria de Incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la siguiente información:

a) Contrato celebrado con la empresa encargada de contratar y pagar a los coordinadores regionales, coordinadores municipales, promotoras territoriales entre otros. 
b) Nombres de todos los coordinadores regionales y municipales que esta empresa contrato. 
c) Listados de todas las beneficiales del programa salario rosa (desde que se implementó el programa hasta la fecha). 
d) Presupuesto erogado para la ejecución del programa por cada año desde que se implementó hasta la fecha. 
e) Toda la documentación financiera remitida al OSFEM relacionados con el programa Salario Rosa.
f) Presupuesto asignado a los programas del Contrato celebrado con la empresa proveedora de las despensas que integran el programa “CANASTA EDOMEX” y “CANASTA PARA EL ADULTO MAYOR”.
g) Nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos que participan en los programas citados.

Respecto de la versión pública, de la información que se ordena su entrega referente en el numeral 1), del Resolutivo Segundo, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------
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Ejercicio  Registros  Descarga* Ultima actualizacion
2022 26 Descargar 2022-08-26 103324,

2021 328 Descargar 2022-09-23 124039
2020 224 Descargar 2022-03-03 195700
2019 682 Descargar 2021-10-07 16:37:23
2018 541 Descargar 2021-09-30 185721

Total 1801 Descarga completa
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2.2 Matriz de documentos, firmas y archivos del Sector Central del Poder Ejecutivo

Cargo del Servidor
Tipo de Informacion Tipo de Pablico que Firma el del Sector
Documento A';Nw Documento Periodicidad | Central que
presenta la
Médulo | Submédulo | No. PaE | Par | Paa S
1 |Carétula de Presupuesto e Ingresos @ m| x x x Anual Secretaria de
Presupuesto de Ingresos detallado por centro de costo @ m
Carétuia de Presupuesto de Egresos [oor 1R <2 ]
Presupuesto de Egresos Calendarizado (Calendarizacion mensual por|
fuente, proyecto y objeto de gasto PPP10) E| m|m
g Calendarizacion mensual por unidad ejecutora y objeto de gastol
H PPP1oc @ |
S Calondarizacion mensusl por centro de costo y fusnte dal
] & sonon @| @
2 ]
H Secretaia d
5 0 Anaitico de Ingresos s =
H 4 [Estado Analtico de Ingresos @l el > x x Mensual
Estado Anaitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en cadal
©  |una de sus clasificaciones | @) x x x Mensual Todas
5.1 |Avance Financiero Mensual PPP12 @) m > x x Mensual Todas
52 |Avance Financiero Mensual PPP12a @ m| x x x Mensual Todas
5.3 |Avance Financiero Mensual PPP12c @) m > x x Mensual Todas
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PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS
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